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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
Decreto N° 3.215, mediante el cual se establece para los órganos y entes de la Administración Pública, un horario 

especial laboral navideño desde las 8:00 a.m. hasta la 1:00 p.m., a partir del 20 de diciembre de 2017 hasta el 
8 de enero de 2018. Este horario se aplicará sólo a las trabajadoras y los trabajadores que presten servicios 
en el sector público.
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Decreto N° 3.215  19 de diciembre de 2017 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y el numeral 2 del artículo 236 ejusdem, en 
concordancia con lo dispuesto en los artículos 10 y 184 del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica del Trabajo, 
los Trabajadores y las Trabajadoras, en Consejo de Ministros, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que en estas fechas de unión y fortalecimiento de los lazos 
familiares, el Ejecutivo Nacional ha decidido generar espacios 
temporales para que sean materializados el amor y el 
acercamiento solidario, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el Estado venezolano debe garantizar en todo momento la 
continuidad de los procesos administrativos encomendados a la 
Administración Pública, en todo cuanto sea necesario para 
asegurar la calidad de vida del pueblo venezolano, sin 
menoscabo de la fraternidad y unión familiar que prevalecerá 
en sus hogares, agradeciendo y valorando su buena disposición 
para atender las obligaciones que sus tareas le exigen, 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DESPACHO DEL PRESIDENTE 

 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que en el marco de la política de navidades felices para las 
venezolanas y los venezolanos que hemos sido tan fuertemente 
golpeados durante este año 2017, ante los embates de la 
guerra económica y visto el supremo esfuerzo de las 
funcionarias y los funcionarios públicos en mantener el nivel y 
la continuidad de los servicios administrativos y la calidad de 
vida de la población. 
 
 

DECRETO 
 
 
Artículo 1°.  Se establece para los órganos y entes de la 
Administración Pública, un horario especial laboral navideño 
desde las 8:00 a.m. hasta la 1:00 p.m., a partir del 20 de 
diciembre de 2017 hasta el 8 de enero 2018. Este horario se 
aplicará sólo a las trabajadoras y los trabajadores que presten 
servicios en el sector público. 
 
Las máximas autoridades de los órganos y entes de la 
Administración Pública, determinarán las oficinas o 
dependencias bajo su responsabilidad que a los fines de este 
Decreto se considerarán sectores y servicios de carácter 
esencial exceptuados de su aplicación; obligándose a garantizar 
la prestación de servicios públicos, de alimentación, salud, 
banca, finanzas, telecomunicaciones entre otros.  
 
 
Artículo 2°. Se excluyen de la aplicación de este Decreto las 
actividades del sector público que no puedan interrumpirse, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley 
Orgánica del Trabajo, los Trabajadores y las Trabajadoras y los 
artículos 17, 18 y 19 del Reglamento Parcial del Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica del Trabajo, los 
Trabajadores y las Trabajadoras, sobre el tiempo de trabajo. 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Artículo 3°. Se exceptúa de la aplicación de este Decreto el 
personal del Servicio Nacional Integrado de Administración 
Aduanera y Tributaria (SENIAT), al personal del Instituto 
Nacional de Estadística (INE), el Servicio Administrativo de 
Identificación, Migración y Extranjería (SAIME) y la Banca 
Pública. 
 
Las máximas autoridades de los organismos indicados en este 
artículo, atendiendo a la naturaleza de las actividades bajo su 
regulación, podrán dictar normas especiales de implementación 
de lo dispuesto en este Decreto respecto de las trabajadoras y 
los trabajadores a su cargo, garantizando en todo caso la 
continuidad del proceso de recaudación tributaria, del 
levantamiento y disponibilidad de datos estadísticos económicos 
y la prestación de los servicios bancarios. 
 
 
Artículo 4°. Sin perjuicio de las excepciones a que refieren los 
artículos 17, 18 y 19 del Reglamento Parcial del Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica del Trabajo, los 
Trabajadores y las Trabajadoras, sobre el tiempo de trabajo, se 
excluyen de la aplicación de este Decreto aquellos trabajadores 
del sector público cuya actividad se vincule con el transporte de 
agua potable y los químicos necesarios para su potabilización 
(sulfato de aluminio líquido o sólido), policloruro de aluminio, 
hipoclorito de calcio o sodio gas (hasta cilindros de 2.000 lb o 
bombonas de 150 lb), traslado y custodia de valores, alimentos 
perecederos y no perecederos, medicinas de corta duración e 
insumos médicos, dióxido de carbono (hielo seco), oxígeno 
(gases o líquidos necesarios para el funcionamiento de centros 
médicos asistenciales), materiales de construcción destinados a 
la Gran Misión Vivienda Venezuela, desechos de origen 
domiciliario, fertilizantes químicos y periódicos, encomiendas 
para usos agrícolas y aquellos que transporten cosechas de 
rubros agrícolas de la Gran Misión Agro Venezuela y la Gran 
Misión Abastecimiento Soberano, gas de uso doméstico y 
combustibles destinados al aprovisionamiento de estaciones de 
servicio de transporte terrestre, puertos y aeropuertos, 
productos asociados a la actividad petrolera, así como 
materiales y equipos eléctricos. 
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conformidad con lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley 
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Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica del Trabajo, los 
Trabajadores y las Trabajadoras, sobre el tiempo de trabajo. 
 
 



N° 6.350 Extraordinario		       GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA	  3

Decreto 3.215 Pág. 3 

 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Artículo 3°. Se exceptúa de la aplicación de este Decreto el 
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continuidad del proceso de recaudación tributaria, del 
levantamiento y disponibilidad de datos estadísticos económicos 
y la prestación de los servicios bancarios. 
 
 
Artículo 4°. Sin perjuicio de las excepciones a que refieren los 
artículos 17, 18 y 19 del Reglamento Parcial del Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica del Trabajo, los 
Trabajadores y las Trabajadoras, sobre el tiempo de trabajo, se 
excluyen de la aplicación de este Decreto aquellos trabajadores 
del sector público cuya actividad se vincule con el transporte de 
agua potable y los químicos necesarios para su potabilización 
(sulfato de aluminio líquido o sólido), policloruro de aluminio, 
hipoclorito de calcio o sodio gas (hasta cilindros de 2.000 lb o 
bombonas de 150 lb), traslado y custodia de valores, alimentos 
perecederos y no perecederos, medicinas de corta duración e 
insumos médicos, dióxido de carbono (hielo seco), oxígeno 
(gases o líquidos necesarios para el funcionamiento de centros 
médicos asistenciales), materiales de construcción destinados a 
la Gran Misión Vivienda Venezuela, desechos de origen 
domiciliario, fertilizantes químicos y periódicos, encomiendas 
para usos agrícolas y aquellos que transporten cosechas de 
rubros agrícolas de la Gran Misión Agro Venezuela y la Gran 
Misión Abastecimiento Soberano, gas de uso doméstico y 
combustibles destinados al aprovisionamiento de estaciones de 
servicio de transporte terrestre, puertos y aeropuertos, 
productos asociados a la actividad petrolera, así como 
materiales y equipos eléctricos. 
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Artículo 5°. Las actividades del sector público, que conforman 
la cadena de alimentación a nivel nacional deberán operar con 
normalidad, sin interrupción alguna derivada de los efectos de 
la declaratoria efectuada en el artículo 1° de este Decreto. A 
cuyo efecto, no resulta aplicable dicha declaratoria respecto de 
las trabajadoras y los trabajadores que realizan actividades de 
producción, procesamiento, transformación, distribución y 
comercialización de alimentos perecederos y no perecederos, 
emisión de guías únicas de movilización, seguimiento y control 
de productos agroalimentarios, acondicionados, transformados 
y terminados, el transporte y suministro de insumos para uso 
agrícola y de cosechas de rubros agrícolas, y todas aquellas que 
aseguren el funcionamiento del Sistema Nacional Integral 
Agroalimentario, en la red de empresas del Estado de las áreas 
agrícola y de alimentos en los sectores de producción, industria 
y comercio, así como los órganos y los entes sin fines 
empresariales que conforman dicho sistema. 
 
No resulta aplicable la declaratoria del horario especial laboral 
navideño respecto de las trabajadoras y los trabajadores del 
sector público, que desempeñen actividades vinculadas al 
Sistema Portuario Nacional. 
 
Tampoco resulta aplicable la declaratoria del horario especial  
laboral navideño respecto a las actividades del sector público 
prestador de servicios de salud en todo el sistema de salud 
pública nacional: hospitales, ambulatorios, centros de atención 
integral y demás establecimientos que prestan tales servicios. 
Los cuales deberán dar continuidad al mismo con absoluta 
normalidad, sin interrupción alguna derivada de los efectos de 
la declaratoria efectuada en el artículo 1° de este Decreto.  
 
 
Artículo 6°. Las trabajadoras y los trabajadores del sector 
público que prestaren servicios durante el horario especial 
laboral navideño, por encontrarse comprendidos entre las 
excepciones a que refieren los artículos  2°, 3°, 4° y 5° de este 
Decreto, tendrán derecho al salario correspondiente a esos días 
como si se tratase de días hábiles, sin que puedan hacer 
exigible recargo alguno sobre el salario normal que corresponde 
a dichos días de trabajo.  
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Artículo 7°. Quedan encargados de la ejecución de este 
Decreto el Vicepresidente Ejecutivo de la República Bolivariana 
de Venezuela y todos los Ministros del Poder Popular. 
 
 
Artículo 8°. Este Decreto entrará en vigencia a partir del 20 de 
diciembre de 2017.  
 
 
Dado en Caracas, a los diecinueve días del mes de diciembre de 
dos mil diecisiete. Años 207° de la Independencia, 158° de la 
Federación y 18° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(LS.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 
Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la República y Primer Vicepresidente 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

TARECK EL AISSAMI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
(L.S.) 

NESTOR LUIS REVEROL TORRES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias Básicas, Estratégicas y Socialistas 
(L.S.) 

JUAN BAUTISTA ARIAS PALACIO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

JOSE GREGORIO VIELMA MORA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

FREDDY ALIRIO BERNAL ROSALES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

ORLANDO MIGUEL MANEIRO GASPAR 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

LUIS ALBERTO MEDINA RAMÍREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo y Vicepresidente Sectorial de  
Desarrollo del Socialismo Territorial 
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

VICTOR HUGO CANO PACHECO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

LUIS SALERFI LÓPEZ CHEJADE 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

YAMILET MIRABAL CALDERÓN 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MIRELYS CONTRERAS 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

NÉSTOR VALENTÍN OVALLES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución  
de las Misiones 
(L.S.) 

ELIAS JOSÉ JAUA MILANO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo y Aguas 
(L.S.) 

RAMÓN CELESTINO VELÁSQUEZ ARAGUAYAN 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISES VILLARROEL ARISMENDI 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

KYRA SARAHÍ ANDRADE SOSA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

CÉSAR ALBERTO SALAZAR COLL 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica y Vicepresidente  
Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

LUIS ALFREDO MOTTA DOMÍNGUEZ 
 
Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
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Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
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